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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que el
Parlamento de Navarra se adhiere a la
Resolución 1815, de 27 de mayo de 2011,
de la Asamblea Parlamentaria del Consejo
de Europa e insta al Gobierno de Navarra
y al Gobierno de España a aplicarla, pre-
sentada por los GP Bildu-Nafarroa y Ara-
lar-Nafarroa Bai.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Buenas tardes, señorías, arratsalde on, y bienveni-
dos a esta Comisión de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local, en la que, como
saben, en el orden del día tenemos como único
punto una moció por la que el Parlamento de
Navarra se adhiere a la Resolución 1815, de 27 de
mayo de 2011, de la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa e insta al Gobierno de Navarra
y al Gobierno de España a aplicarla. Esta moción
ha sido presentada por los grupos Bildu y Aralar.
Cuando quiera, tiene la palabra, señor Rubio.

SR. RUBIO MARTÍNEZ: Arratsalde on eta
mila esker, lehendakari anderea. Buenas tardes y
muchas gracias, señora Presidenta. Brevemente
explicaré por qué hemos traído esta moción. Antes
del verano, tuvimos la oportunidad de contar aquí
en una sesión de trabajo con los miembros de la
Plataforma Navarra de Afectados por las Ondas
Electromagnéticas y acompañados por un catedrá-
tico que nos advirtió sobre este tipo de emisiones.

Estas emisiones han sido motivo de fuerte deba-
te y de controversia en el mundo científico. Ante
todo, lo que estamos pidiendo por medio de esta
moción es meter en las políticas públicas el princi-
pio de precaución. Mientras –digamos– la comuni-
dad científica permite determinar hasta dónde lle-
gan esos riesgos y mientras no tengamos la
suficiente certeza, lo que se pretende por medio de
la moción que traemos y de la adhesión a las reco-
mendaciones de la Resolución 1815 del Consejo
Europeo es que esos principios de precaución se
empiecen a tener en cuenta en nuestra legislación.

Es tan obsoleta la legislación que se aplica a
todo este tema de emisiones de onda que los lími-
tes de exposición están fijados en la legislatura de
1999 y desde entonces no se ha legislado o no se
ha variado.

Hoy en día, en diversas Administraciones muy
cercanas a nosotros, a nivel europeo, pero también
cercanas a nosotros en el propio Estado español,
se están tomando ya en cuenta estas recomenda-
ciones europeas, sobre todo con los colectivos más
afectados como son niños, niñas, recién nacidos,
embarazadas.

Es por lo que estimamos oportuno que en
Navarra también tenemos que empezar a tener en
cuenta lo que se nos dice, y simplemente pedimos
el voto a los tres puntos, es muy sencillo: adherirse
a la moción a la que he hecho mención antes, del
27 de mayo de 2011, de la Asamblea Parlamenta-
ria del Consejo de Europa; instar al Gobierno de
Navarra a que empiece a tener en cuenta esas
recomendaciones en su quehacer diario y, a su vez,
instamos al Gobierno del Estado español a que
recoja esas recomendaciones de esa resolución y
que se desarrollen y se legisle dentro de la legisla-
ción de telecomunicaciones.

Sin más, esperamos que se apruebe esta
moción y que las instituciones que tienen que velar
por la salud de todos y todas, las tengan en cuen-
ta. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señor Jiménez, tiene la palabra.

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Arratsalde on. Sim-
plemente, hablaré de algunos aspectos comple-
mentarios de lo que ha comentado Víctor. La ver-
dad es que la moción, por sí misma, parecería que
es de pura lógica. Estamos planteando simplemen-
te que lo que se ha convertido en recomendación y
normativa europea también sea adecuado en las
normativas correspondientes a Navarra o al Esta-
do. Por lo tanto, no es nada del otro mundo, en
este caso.

Lo cierto es que el tema, incluso en este Parla-
mento, el debate sobre la contaminación magnéti-
ca y demás, es un debate viejo. Hace ya muchos
años que algunos grupos venían planteando esto y
siempre hemos andado en una supuesta contradic-
ción entre lo que son las nuevas tecnologías, en
este caso el tema de los móviles, etcétera, y las
supuestas afecciones que tenían.

Lo cierto es que, por un lado, parece que,
desde el punto de vista científico, las afecciones
han quedado bastante demostradas, y de ahí la
normativa europea; y, por otro lado, hay una reali-
dad que creo que es importante, y es que el de-
sarrollo tecnológico ha permitido que se puedan
adoptar soluciones que simplemente, en la mayo-
ría de los casos, si no se hace es por inversiones y
por costos económicos para las empresas de tele-
fonía, fundamentalmente. Es un problema que
tiene más que ver con que quizás haga falta una
inversión un poco más fuerte que poner el simple
poste para receptor o emisor como se venía
poniendo siempre. Eso está retrasando mucho que
se tomen las medidas técnicas convenientes.

También es cierto que una vez que se ha detec-
tado que sí es real, que pueden tener afecciones y
que las tienen, sobre todo, en algunos sectores más
susceptibles de la sociedad, todavía no hay, tampo-
co en Navarra, una normativa suficientemente rígi-
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da y clara, por ejemplo, para cosas tan básicas
como pueden ser centros, digamos, me da igual
educativos, complejos sanitarios, espacios donde
se mueve un volumen de personas importante. Por
lo tanto, sí es cierto que es un buen momento para
que en este Parlamento también, ojalá que sea por
iniciativa del Gobierno y sea el Gobierno el que dé
el paso y traiga un proyecto de ley, podamos ade-
cuar nuestra normativa a estas recomendaciones.

Por lo tanto, es básico lo que se solicita, es el
compromiso que adquirimos con quienes en su
momento acudieron a esta Comisión antes del
verano y, por lo tanto, la votaremos, y espero que
salga y que, a partir de ahí, el Gobierno actúe.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muchas gracias. A continuación, vamos a abrir un
turno a favor de la moción. ¿Portavoces que desean
intervenir? Señora Ochoa, tiene la palabra.

SRA. OCHOA CANELA: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes, señorías. Nosotros
vamos a votar a favor, como no puede ser de otra
manera, porque pensamos que todas aquellas
medidas que se puedan introducir para mejorar la
salud de la ciudadanía, buenas son.

No pude asistir a aquella sesión por proble-
mas, como siempre, porque estoy de comodín, y no
atendí a las explicaciones, pero sí que he leído con
atención las resoluciones.

Yo sí que pediría, junto con lo que vayamos a
aprobar, y no sé a qué departamento deberíamos
llamar a la puerta, hacer una campaña de sensibi-
lización porque, señorías, yo creo que aparte de
las antenas y los routers, el móvil se ha convertido
en el juguete no solo de las personas adultas como
nosotros sino de cualquier niño por pequeño que
sea. Los vemos las veinticuatro horas del día
jugando, siempre con un aparato electrónico en
las manos. También me han parecido muy intere-
santes las cámaras de videovigilancia para los
bebés, que se instalan para estar tranquilos y
poder ver si están despiertos o dormidos. No sé.

Pienso que no basta con que hoy adoptemos y
votemos esta moción sino que simplemente que la
demos a difundir y que la ciudadanía la conozca y
se sensibilice y piense que hay cosas que no son un
juguete, esa es una.

Luego, sobre las líneas de alta tensión y las
antenas, yo pienso que, por ejemplo, nosotras en
nuestro Ayuntamiento hemos hecho muchas audi-
torías porque hemos sido sensibles a las quejas de
vecinos que hemos tenido porque muchas veces, en
ciudades como la nuestra, que es una ciudad
medieval, amurallada y de piedra, es muy difícil
recibir las señales y ha habido que ponerlas en
puntos que no están tan distantes de las viviendas
pero es verdad que, de otra manera, hubiéramos
estado en un limbo.

Todo va mejorando, pienso que también las
nuevas tecnologías y creo que las compañías
ganan lo suficiente como para poder hacer esfuer-
zos de ese tipo.

Votaremos sí a la moción, sin embargo, me gus-
taría que el tercer punto no estuviera redactado de
esta manera porque parece que seamos del planeta
Venus y nosotros a quien le pedimos es al Gobier-
no de España, que es nuestra nación, no del Esta-
do español porque no somos parte de ningún otro
Estado. Si se acepta, votaríamos a los tres puntos
que sí y, si no, en el último punto nos abstendría-
mos por la redacción del punto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señora Gorri, tiene la palabra.

SRA. GORRI GIL: Buenas tardes. Gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes, señorías. Tomo
la palabra en nombre del Partido Popular de Nava-
rra en el turno a favor de esta moción, porque la
vamos a apoyar, como no podía ser de otra manera,
tratándose del bienestar de los ciudadanos.

En una sesión de trabajo celebrada en la
Comisión de Salud de esta Cámara el pasado 28
de mayo, la Asociación de Afectados de Navarra
por los Campos Electromagnéticos, reclamó que el
Parlamento navarro se sumara a la Resolución
1815, del 27 de mayo de 2011, de la Asamblea
Parlamentaria del Consejo de Europa.

Yo no estaba todavía en esta Cámara, pero he
tenido oportunidad de ver la sesión de trabajo por
Internet y de prestar bastante atención a lo que se
expuso aquí. Se trataría de ajustar los márgenes,
que han quedado obsoletos después de una serie
de años sin renovar los parámetros.

Creemos que existe una gran falta de informa-
ción, tal y como ha dicho también la portavoz del
grupo socialista, aunque no de preocupación en la
sociedad por este asunto.

La resolución alude al principio de precaución.
En este punto, quiero llamar un poco la atención
de los grupos proponentes, al detectar un pequeño
fallo en la redacción de la moción. En la exposi-
ción de motivos, en el último párrafo de la primera
página, que dice: “Se debe aplicar el principio de
precaución cuando la evaluación científica permi-
te determinar el riesgo con suficiente certeza”. Sin
embargo, yo he revisado la resolución textual que
se aprobó en el Parlamento Europeo y el texto
dice: “Además, el principio de precaución se debe
aplicar cuando la evaluación científica no permite
determinar el riesgo con suficiente certeza”. Creo
que hay que corregir este pequeño error. No sé si
ha sido un fallo de traducción o algo así.

Sin embargo, este es un tema controvertido. A
pesar de las resoluciones del Parlamento Europeo,

D.S. Comisión de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local Núm. 43 / 23 de septiembre de 2014

3



no hay una normativa europea concreta y tampoco
hay un consenso general entre los países miembros.

Tenemos que decir que en este campo tampoco
hay una relación causal. No hay evidencias claras.
Estamos en indicios, lo dijo el propio señor Maez-
tu, que estuvo en la comparecencia en la Comisión
de Salud. Por eso, la Organización Mundial de la
Salud aconseja aumentar la investigación.

La nueva ley de telecomunicaciones, aprobada
por el Gobierno español el pasado mayo, dice en
su artículo 61 b) textualmente, hablando sobre los
niveles de emisión: “Se tendrán en cuenta crite-
rios de preservación de la salud de las personas y
en concordancia con lo dispuesto por las recomen-
daciones de la Comisión Europea. Tales límites
deberán ser respetados por todas las Administra-
ciones Públicas”. 

Tanto en el Parlamento Europeo como hace
bien poco en el Parlamento vasco, se aprobaron
iniciativas similares, en ambos sitios por unanimi-
dad de todos los grupos componentes de las
Cámaras. Por eso mismo, también nosotros, como
digo, vamos a votar a favor de esta moción.

Me gustaría adherirme a la propuesta que ha
hecho el Partido Socialista sobre el tercer punto
en el que, si es posible, ponga Gobierno español
en lugar de Estado español. Nada más. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Si les parece, los aspectos que están poniendo
encima de la mesa, los aclararemos en el turno de
réplica. Señora –se me ha ido el hilo– De Simón
–muchas gracias–, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Alivia mucho saber que
no soy la única a la que a veces se le van los nom-
bres. Es muy corriente, no pasa nada. Nosotros
vamos a votar también a favor de esta moción.

Que los campos electromagnéticos y las ondas
electromagnéticas pueden ser perjudiciales para
la salud, como mínimo, se puede considerar una
aseveración, que, además, es compartida. Es una
opinión que es compartida por la comunidad
internacional. De hecho, aquí está la resolución
del Consejo de Europa, de la Asamblea Parlamen-
taria del Consejo de Europa, que así lo dice.

En todo caso, el principio de prevención debe
primar sobre todo lo demás, sobre todo, pensando
en la prevención de los menores. Por lo tanto, pre-
caución, y no es porque lo digamos solo nosotros.

Hace poquito, el informe –no lo voy a pronun-
ciar bien, por lo tanto, lo voy a decir en castella-
no– Biolnitiative ya recogía y recoge evidencias
científicas sobre este riesgo, el riesgo de la exposi-
ción humana a campos y a ondas electromagnéti-
cas. Además, parece que había evidencias de enfer-

medades asociadas a esta exposición tales como el
cáncer, la leucemia infantil o la esterilidad.

De hecho, en la actualidad cada vez se usan
más los móviles, cada vez hay más redes de ten-
sión y distribución de energía, cada vez hay más
antenas y, de alguna manera, hay que aplicar,
como decía, el principio de prevención.

Por lo tanto, apoyaremos los puntos 1, 2 y 3,
tal y como están redactados. A nosotros, lo del
Estado español y Gobierno español nos parecen,
en este caso, expresiones sinónimas. Por tanto, nos
da exactamente lo mismo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
¿Algún grupo más desea intervenir? Señor Gómez,
tiene la palabra.

SR. GÓMEZ ORTIGOSA: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes, señorías. Yo intervengo
en el turno en contra pero nos vamos a abstener.
Analizando un poco, dicen: “Es normal”. Yo creo
que es un tema muy controvertido a todos los nive-
les: científico, sanitario, social, político. ¿Por
qué? Porque nunca se ha alcanzado un consenso
en estos temas. De hecho, estamos hablando de la
Comisión Europea que lo que hace son unas reco-
mendaciones que, evidentemente, no son aplica-
bles sino que son unas recomendaciones.

Si vamos a la Resolución 1815, a la que hace
referencia la moción, hay un tema que llama la
atención. Da una serie de consejos, etcétera, pero
no incluye para nada la justificación del umbral,
del valor umbral de esto. Es muy significativo que
al final es la aplicación de 1999.

Pero yo iría más allá porque me sorprende, y
por eso nuestra abstención, que hace muy pocas
fechas, es decir, el 10 de mayo de 2014, el Gobier-
no de España publicó en el BOE la Ley 9/2014, de
9 de mayo, General de Telecomunicaciones, ley de
carácter básico, aplicable en todo el territorio
estatal. No entiendo mucho, en el resto sí, pero no
el posicionamiento del PP, porque nosotros nos
basamos en eso para no poder apoyarla.

El artículo 61.b) de la ley atribuye al Gobierno
del Estado “la competencia exclusiva para la
determinación, control e inspección de los niveles
únicos de emisión radioeléctrica tolerable y que
no supongan un peligro para la salud pública, que
deberán ser respetados en todo caso y momento
por las diferentes instalaciones e infraestructuras
a instalar y ya instaladas que hagan uso del domi-
nio público radioeléctrico”. Ahora viene lo impor-
tante: “Tales límites deberán ser respetados en
todo caso por el resto de Administraciones Públi-
cas, tanto autonómicas como locales”. Esa es la
razón por la que nosotros nos vamos a abstener.

¿Por qué? Porque creo que hay una serie de
conclusiones, o entendemos que es lo que está
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haciendo en estos momentos Navarra que, básica-
mente, yo creo que lo que está haciendo en estos
momentos Navarra recoge lo que se plantea aquí.
Navarra aplica la normativa vigente y el principio
de precaución mientras continúen las investigacio-
nes, especialmente –lo que se pedía aquí– en espa-
cios sensibles. Eso se está aplicando ya en Navarra.

Yo creo que la aplicación de normativas distin-
tas en diferentes territorios a lo único que lleva es
a generar dudas en la sociedad, cierta alarma
social, por qué aquí sí y aquí no cuando, realmen-
te, todavía no existen datos reales de lo que es esto.

Si nos remitimos a lo que dice la Agencia Inter-
nacional de Investigación del Cáncer sobre este
tema, este tipo de radiaciones de que estamos
hablando las introduce en el grupo 2B de los cinco
grupos que ha valorado. Según este instituto, de
los que tiene evidencia que son cancerígenos son
aquellos incluidos en el grupo 1. En principio, yo
creo que, por el principio de precaución también,
meter este tipo de cosas crea incertidumbre en la
sociedad.

Por esa razón, nosotros nos vamos a abstener,
porque consideramos que tal y como lo está apli-
cando Navarra sí que ese principio de precaución,
sobre todo en lugares sensibles, se está aplicando
en estos momentos. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muchas gracias, señorías. Vamos a pasar al turno
de réplica. Les rogaría a los portavoces, no sé si
van a intervenir los dos –bien, señor Jiménez–,
que tanto en cuanto a lo que se ha expuesto sobre
el párrafo, el introducir en el texto y luego la vota-
ción del tercer punto, si admiten ustedes votación
separada o no o el cambio, que aclare todos esos
aspectos en su turno de réplica. Cuando quiera,
tiene la palabra.

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: En principio, al por-
tavoz de UPN le diré que esta moción no es de
EH-Bildu, simplemente estamos recogiendo lo que
nos pidió esta gente. Ni siquiera es una moción
que pretenda ir contra la legislación vigente en
materia de emisiones de ondas del Estado ni en
contra de la legislación vigente en Navarra, qué
va, no va contra nadie. Simplemente yo no voy a
entrar en el debate de lo que dicen, en el que se ha
entrado, de qué es o qué no es. 

Europa hace unas recomendaciones, la Unión
Europea hace unas recomendaciones a los Estados
y nosotros planteamos que se atiendan las reco-
mendaciones porque, además, si sabemos, y creo
que a nadie se nos escapa, cómo funciona Europa,
que funciona en gran medida bajo el control y las
presiones de los lobbies. Si todos sabemos que la
comunicación es uno de los grandes lobbies mun-
diales y aun y todo, Europa hace unas recomenda-
ciones que seguramente no serán del mejor agra-

do de estos lobbies que están ahí todos los días en
los pasillos, creo que tendrán alguna base.

Aquí, lo que estamos planteando es que la nor-
mativa que hemos de aplicar en esta Comunidad o
que se ha de aplicar en el Estado atienda las reco-
mendaciones marcadas por Europa. Si somos tan
europeos y estamos todos los días hablando de
eso, ahora resulta que en un tema tan básico como
este cuestionamos las resoluciones que hacen en
Europa sobre la conveniencia de la política pre-
ventiva. Allá cada uno, pero me parece de difícil
justificación. En ese sentido, ahí estamos.

Sobre modificar el punto 3, no lo vamos a
aceptar, y no lo vamos a aceptar porque queremos
ser simplemente consecuentes con lo que es la rea-
lidad institucional juridicopolítica de este país. No
es la Europa de los Estados, no estamos hablando
de una normativa europea y Europa se mueve por
la Europa de los Estados. ¿O no es el Gobierno
del Estado español? En Europa dicen: “El
Gobierno del Estado español”. Lo estamos oyendo
todos los días en los telediarios. No es nuestra
moción ni nuestro lenguaje.

Por cierto, a la portavoz del Partido Socialista
sí le tengo que decir que no debería perder de
vista que el Estado español es un Estado plurina-
cional –lo dice la Constitución– porque está com-
puesto por varias nacionalidades. Lo dice la Cons-
titución, pero no era el debate.

Votar un punto sobre las emisiones de ondas
magnéticas porque… No sé en qué clave estamos.
No es Cataluña. Aquí no tenemos que aprobar la
semana que viene la convocatoria del referéndum
de independencia. Era una moción sobre las ondas
magnéticas.

Tampoco le vamos a mandar de aquí a nadie
un mensaje con esto. Estamos hablando de que
Europa es la Europa de los Estados. Ojalá fuera la
Europa de los pueblos. Nosotros siempre hemos
defendido la Europa de los pueblos, pero formal,
jurídica y políticamente es la Europa de los Esta-
dos. Y ahora, ¿tampoco? Cada uno se puede sentir
todo lo español que quiera y mirarse todos los
días –ya lo dije una vez– al espejo y decir: “Soy
español, español, español”; otros diremos:
“Somos de Cascante”, y ya está. Cada uno con
eso, pero aquí venimos a discutir lo que venimos a
discutir, por lo tanto, si quieren votar Estado espa-
ñol, voten. Si quieren votar España, presenten una
moción el próximo día. Nosotros no lo vamos a
cambiar. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Creo que se le ha olvidado una pequeña cuestión,
la posible…

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Perdón, era una
aclaración que se me ha ido. 

D.S. Comisión de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local Núm. 43 / 23 de septiembre de 2014

5



SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Era una posible corrección, más técnica entiendo,
yo, que de otro…

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Incluso me parece más
acertado lo de “preventiva” cuando no está “sufi-
cientemente” porque cuando está “suficientemen-
te”, se da por hecho que hay que ser preventivos.

En cualquier caso, para su tranquilidad, quiero
decirle que cuando se vota se votan solo los pun-
tos de resolución. Digamos que en el caso de las
mociones, la exposición de motivos no tiene más
que el valor dialéctico de lo que podamos interve-
nir usted o yo.

Solamente votamos los puntos, pero tiene razón
en que debería poner “no” en vez de “sí” porque,
si no, estaríamos yendo en contra de la propia…

SRA. GORRI GIL: Gracias.
SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Perdone, se me

había pasado. Si hay que cambiar, se cambia y
ponemos “no”. Perfecto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Otra cuestión: ¿Van a admitir ustedes la votación
por puntos, señores proponentes?

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Ese es un principio
que siempre se ha utilizado.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Pero me lo tiene que autorizar usted. Yo utilizo el
principio, pero si me lo autorizan los proponentes.

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Yes.
SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):

¿Yes? Pues yes. 
Terminado el debate, vamos a pasar la vota-

ción de la moción. Votaremos conjuntamente el
primer punto y el segundo, y a continuación vota-
remos el tercer punto. 

¿Votos a favor de los puntos 1 y 2? 9 votos a
favor. ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 6 absten-
ciones. Por lo tanto, quedan aprobados los puntos
1 y 2.

Vamos a votar a continuación el punto 3 y últi-
mo. ¿Votos a favor? 5 votos a favor. ¿Votos en con-
tra? Ninguno. ¿Abstenciones? 10 abstenciones, si
no me fallan las cuentas. Por lo tanto, también
quedaría aprobado el tercer punto. 

Y no habiendo, señorías, más asuntos que tra-
tar, se levanta la sesión. Muchas gracias, mila
esker.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 2
MINUTOS.)
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